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MEXICO
COTEJAR CONTRA LECTURA

MECANISMO DE EXPERTOS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS
PUEBLOS ¡NDíGENAS, DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS DE LA

ORGANIZAC¡óH OE LAS NACIONES UNIDAS

Quinto Periodo de Sesiones

lnteruención de la Mtra. Gabriela Garduza Estrada,
Directora de Asuntos lnternacionales de la Comisión Nacional para e!

Desarrollo de los Pueblos ¡ndígenas

TEMA4

Seguimiento de los estudios temáticos desarrollados por el
Mecanismo de Expertos

Ginebra, Suiza; 10 de julio de 2012



Señor Presidente,

México, valora ampliamente el contenido del lnforme de seguimiento preparado

por este Mecanismo de Expertos relativo al derecho de los pueblos indígenas a

part¡cipar en la toma de decisiones, con un enfoque en las industrias

extractivas; motivo por el cual, mi Delegación ha tomado nota con sumo interés

de los consejos prácticos que los Expertos han dirigido a los Estados en este

tema, contenidos en su Opinión No.4 (2012), en particular con relación a la

protección y salvaguardia de los lugares sagrados de los pueblos indígenas.

En México, la experiencia vivida en el caso de la ruta histórico-cultural y de los

sitios sagrados del Pueblo wixárika, que se ubican en la zona de wirikuta en el

Estado de San Luis Potosí, nos ha servido de ejemplo y guía de las acciones a

seguir para relorzar la protección del patrimonio cultural y natural de los

pueblos indígenas ante la presencia de industrias e{ractivas, y la importancia

de la participación decidida e informada de éstos.

El Pueblo Wixárika o Huichol es uno de los cuatro grupos indígenas de nuestro

pafs, que habitan en la región conocida como el "Gran Nayar" Su territorio

tradicional abarca porciones de cuatro Estados: Jalisco, Nayarit, Durango y

Zacatecas.

Los Wixáritari o Huicholes se desplazan permanentemente en peregrinaciones

desde el Océano Pacífico hacia el desierto de Wirikuta, en el Estado de San

Luis Potosí. En estas peregrinaciones, los Wixáritari conviven con la población

no indlgena, que es la propietaria o poseedora de las tierras; esta convivencia

armoniosa ha asegurado un equilibrio respetuoso entre ambas poblaciones.

Los sitios sagrados del Pueblo Wixárika en el Estado de San Luis Potosí se

ubican en una extensión territorial que comprende decenas de ejidos,



comunidades agrarias no indlgenas, asf como pequeñas propiedades,

ub¡cados dentro de siete municipios del Altiplano Potosino.

En marzo de 2011, el Pueblo Wixárika manifestó su preocupación al Estado

mexicano por la identificación de actividades económicas en la región de

Wirikuta que afectarfan el desarrollo de las ceremonias sagradas.

A partir de esa fecha, el Gobierno de México emprendió un esfuerzo

interinstitucional, acompañado de la Unión Wxárika de Centros Ceremoniales

de /os Esfados de Jalisco, Durango y Nayarit,4.C., reafirmando el compromiso

con los pueblos indígenas de respetar su derecho a sus manifestaciones

culturales como sus tradiciones, ceremonias y acceso a sus sitios sagrados.

Entre las principales acciones que se han llevado a cabo, deseo destacar las

siguientes:

. Se cuenta con un Plan de Manejo del Área Natural Protegida, que

constituye el instrumento obligado para la regulación de toda actividad

minera en la zona. Este Plan surge como resultado de una consulta que

se efectuó con la participación de la Unión Wixárika.

. Se han destinado recursos económicos para que el propio pueblo

Wixárika refuerce su labor de vigilancia en el sitio sagrado de Wirikuta, a

efecto de evitar el robo de ofrendas y otros saqueos.

. Se hizo entrega a los representantes del pueblo Wxárika, de la última

vers¡ón de los trabajos de Mapeo y Georeferenciación de la Ruta

Histórico-Cultural y Lugares Sagrados de Pueblo Wixárika en Wirikuta, el

cual es resultado de la identificación de coordenadas y puntos



georreferenciados de sus lugares sagrados, bajo la guía de los Centros

Ceremoniales Wixaritari, con lo que se da certeza jurídica a Wirikuta.

El 24 de mayo pasado, el Gobierno de México anunció que no otorgará

ninguna concesión minera en la zona de Wirikuta, declarándola como

Reserva Minera Nacional; asimismo, se ha afirmado que en el caso de

que alguna minera viole las disposiciones jurídicas en materia ambiental

o de cualquier otra índole será sancionada hasta con la cancelación de

su concesión.

. La empresa minera Real Bonanza, filial de Flrsf Majestic Sl/ver, respaldó

la decisión del Gobierno de México para que no exista explotación

minera en la zona y resolvió ceder el área de sus concesiones mineras,

donde se ubican los sitios sagrados más emblemáticos para el pueblo

wixárika, al Gobierno Federal.

La Delegación de México celebra el seguimiento coordinado que han

establecido sobre este tema el Relator Especial sobre los Derechos de los

Pueblos lndígenas, el Foro Permanente para las Cuestiones lndígenas y este

Mecanismo.

Señor Presidente:

Seguiremos muy atentos a los ulteriores resultados que emanen de este

emblemático trabajo en conjunto, para fortalecer nuestras acciones en éste y

otros temas.

Muchas gracias.


